
--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 3 DE JULIO"                     
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
PUERTO RAEE S.A.S.                                                             
Sigla:
Nit: 901.207.042 - 8
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 713.701 
Fecha de matrícula: 23/08/2018
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación de la matrícula: 07/02/2020
Activos totales: $25.000.000,00
Grupo NIIF: 4. GRUPO III. Microempresas
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: C.E. Bodega Piso Marmol
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: administrativo@puertoraee.com
Teléfono comercial 1: 3132505203
 
 
Direccion para notificación judicial: CR 8 No 6 - 153 BG 1
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: administrativo@puertoraee.com
Teléfono para notificación 1: 3132505203
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Documento  Privado    del 21/08/2018, del Barranquilla,
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  23/08/2018  bajo  el número 348.136
del libro IX,  se constituyó la sociedad:denominada PUERTO RAEE S.A.S.         
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida          
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
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INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por objeto:   OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá como objeto
principal:  1)  La  negociación,  explotación,  distribución,  comercialización,
importación  o  exportación de todos los bienes productos o servicios en el ramo
de  la industria de petróleos, civil, electrónica, telecomunicaciones, mecánica,
y  eléctrica,  así  como  las  actividades relacionadas con el reciclaje de toda
clase  materiales organicos e inorganicos, solidos o liquidos, es decir desechos
en  general  clue  se  generan  por diversos use y aplicación en el comercio, el
hogar,  la  industria,  el  sector agrícola, el sector salud. 2) La negociación,
explotación,  distribución  y  comercialización  de  todo  aquello  que de forma
directa  o  indirecta  tenga  relación  con  la  ingeniería  civil, electrónica,
telecomunicaciones,   mecánica   y   eléctrica,   así  como  a  las  actividades
relacionadas   con  el  reciclaje  de  toda  clase  de  materiales  organicos  e
inorgánicos,  solidos  o  liquidos, es decir, desechos en general que se generan
por  diverso  uso y aplicación en el comercio, el hogar, la industria, el sector
agrícola,  de  salud,  automotriz  etc.,  entendiéndose  como  éstos,  todos sus
componentes  residuales  y  las  diversas  clases  de  productos  en desecho que
resulten  de  seleccionarlos,  tasarlos, fraccionarlos en piezas y partes, tales
Como:  el  papel,  el  plástico,  los  metales ferrosos o no ferrosos, baterias,
desechos  químicos  o  de laboratorio, eléctricos, electrónicos, los liquidos de
combustible,  basuras,  material  vegetal,  etc.  que  se  puedan  reutilizar  y
contribuyan  a  preservar  nuestro  medio  ambiente  ecológico. Así mismo, podrá
disponer  del  material, bien sea, reciclandolo en bruto, procesandolo en parte,
transformandolo  en  productos  o  comercializando  sus  componentes, repuestos,
piezas  y  partes.  En  el  ejercicio  de  su objeto podra prestar toda clase de
servicios,  asesorías  y ejecución directa e indirecta de obras relacionadas con
el saneamiento ambiental, el tratamiento de basuras y aguas residuales, residuos
tóxicos,  emisión  de  particular de polvo y gas, reforestación, recuperación de
zonas verdes etc. La sociedad queda facultada para realizar todo tipo alianzas y
acuerdos   con   el  sector  público  o  privado  a  nivel  local,  nacional,  e
internacional  que  le  resulten  apropiados, en ese mismo orden de ideas, podrá
establecer agencias, sucursales, participar en licitaciones del sector público o
privado, lograr concesiones, comodatos y realizar negocios en general, bien sea,
para  ejecutarlos  directamente  o  por intermedio de terceros. 3) Prestación de
asesorías   y  servicios  profesionales  en  cualquier  rama,  especialmente  en
ingeniería  metalúrgica,  ambiental, química, mecánica, de petróleos, geológica,
forestal,   civil,   industrial,   sistemas   etc.   Asesoría   en  formulación,
implementación,  mantenimiento  y  mejora  de  sistemas  de  gestión  ambiental,
sistemas de gestión de la calidad, sistemas de gestión de seguridad industrial y
salud  ocupacional,  sistemas de control de seguridad básico, sistemas de buenas
prácticas  de manufactura bpm, sistemas de análisis y control de puntos críticos
en  alimentos  hacpp.  4.) Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propios o
dados  en  Administración. 5) Prestación de servicios de transporte de cualquier
tipo   de   mercancías,  inclúyase  documentos.  6)  Gestión,  administración  y
prestación de servicios públicos. En desarrollo del objeto social mencionado, la
sociedad podrá realizar las siguientes actividades complementarias: a) Adquirir,
explotar,  enajenar  toda  clase  de  bienes  muebles  corporales sean muebles o
inmuebles;  b)  Adquirir,  explotar, enajenar toda clase de bienes incorporales,
tales como acciones, derechos, cuotas o partes sociales, títulos-valores, bonos,
obligaciones,  etc.;  c) Comprar, vender, tener y dar en arrendamiento, hipoteca
y/o  usufructo  toda clase de bienes inmuebles, urbanos o rurales; d) Establecer
y/o  administrar  agencias  o factorías comerciales e industriales; e) Aportar o
suscribir  capitales o concurrir con su industria a la formación o desarrollo de
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actividades comerciales o industriales, similares, conexas o complementarias con
el  objeto  social; f) Dar y recibir dinero y otros valores mobiliarios a título
de  mutuo,  con  intereses  o  sin él, recibiendo o dando garantías personales o
reales  y  con  personas  naturales  o  jurídicas;  g)  Girar, endosar, aceptar,
protestar,  cancelar, pagar y recibir en pago títulos valores y otros documentos
o  valores  mobiliarios;  h)  Efectuar  las  operaciones  de comercio exterior y
cambiarias  que  se  relacionen  con  el objeto social, como importar, exportar,
abrir cuentas corrientes en moneda extranjera tanto en el país como fuera de el,
previos  los  trámites  legales;  contratar bodegajes, fletes, seguros, etc.; i)
Celebrar  cualquier  otra operación o negocio que guarde relación de medio a fin
con  los  objeto sociales principales descritos. j) La sociedad podrá participar
en  cualquier  tipo  de  licitación  tanto  pública  como  privada. k) Importar,
exportar,   comprar,   vender,   alquilar,   suministrar   equipos  y  vehículos
relacionados  con  su  ramo.
l)  Contratar con todo tipo de personas naturales o
jurídicas  de  derecho público o privado nacionales o extranjeras, la concesión,
distribución   agenciamiento,   franquicia,   compra   venta,  alquiler,  asumir
representaciones,  concederlas,  importación  y  exportación  de  todo  tipo  de
productos y servicios relacionados con su objeto social. m) Realizar inversiones
en  empresas  afines.  n)  Dar  en  mutuo,  solicitar  la  apertura de créditos,
suscribir  títulos  valores,  garantías  reales  o  personales  que respalden el
financiamiento  recibido  o  cualquier  otra  clase de actividades financieras o
bancarias  o  comerciales  encaminadas  a desarrollar su objeto social. o) Podrá
construir,  adquirir  a  cualquier  título o arrendar, subarrendar, administrar,
recibir en concesión bienes muebles o inmuebles, enajenados o darlos en garantía
en  el  país  o  en  el  exterior.  p) Podrá explotar marcas, nombres, emblemas,
comerciales,  patentes, invenciones, siempre que cualquiera de éstas actividades
sean  afines  a  su  objeto  social.  q) Podrá participar en consorcios, uniones
temporales,   tener   cuentas   en   participación   presentar  propuestas  para
licitaciones  públicas  o privadas, invitaciones, concursos de méritos, etc. Ser
promotora de empresas y en general la sociedad tendrá la capacidad para realizar
cualquier  acto  o contrato que contribuya al desarrollo de su objeto social. La
empresa  ejercerá  su  objeto  de  manera  directa  o  a través de terceros o en
convenio con ellos.
                                                           
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad  Principal Código CIIU: G466500 COMERCIO AL POR MAYOR DE DESPERDICIOS,
DESECHOS Y CHATARRA                                                            
Actividad Secundaria Código CIIU: D383000 RECUPERACION DE MATERIALES           
                                    CAPITAL                                    
 
 
                            ** Capital Autorizado **                           
 
Valor                    :          $25.000.000,00
Número de acciones       :              25.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                         ** Capital Suscrito/Social **                         
 
Valor                    :          $25.000.000,00
Número de acciones       :              25.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
 
                              ** Capital Pagado **                             
 
Valor                    :          $25.000.000,00
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Número de acciones       :              25.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
                                                                               
ADMINISTRACIÓN:  Son  funciones  de  la  Asamblea de Accionistas, las siguientes
entre  otras:  Estudiar  y  Aprobar  las  reformas de los estatutos. Ordenar las
acciones  que  correspondan  contra  los  administradores. Delegar en el gerente
aquellas  funciones  cuya  delegación  no esté prohibida por la ley. Adoptar las
medidas  que  reclame el cumplimiento de los estatutos y el interés común de los
asociados.  Establecer las políticas Generales que deberá seguir la empresa para
ejercer  su  objeto  social.  Autorizar al representante legal la celebración de
actos  o contratos que superen los 600 salarios mininos mensuales vigentes, para
los  actos  o  contratos  que  sean  iguales o inferiores a 600 salarios mínimos
legales  mensuales,  el  gerente  no  requerirá autorización previa. La sociedad
tendrá  un  gerente  quien  será  su  representante  legal, tendrá a su cargo la
administración y gestión de los negocios sociales con sujeción a la Ley, a estos
Estatutos,  a los reglamentos y decisiones de la Asamblea de Accionistas, este a
su  vez tendrá un subgerente quien tendrá sus mismas facultades y lo reemplazará
en  sus  faltas  absolutas o temporales. El representante legal podrá celebrar o
ejecutar  todos  los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la existencia y el funcionamiento de la sociedad,
salvo  de  las limitaciones por cuantía que requieran expresa autorización de la
asamblea.
                                                                     
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 2  del 03/12/2018, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  06/12/2018  bajo  el número 353.465 del libro IX.                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Gerente.                                                                       
Sanchez Garces Jose Diego                              CC 79126645             
                                                                               
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 3  del 15/02/2019, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  22/02/2019  bajo  el número 357.392 del libro IX.                
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Subgerente                                                                     
Riveros Ahumada Clara Ines                             CC 41671243             
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
MICRO  EMPRESA  -  RSC  Los  datos  reportados  en  el  formulario  RUES son los
siguientes:                                                                    
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Ingresos por actividad ordinaria: 0,00                                         
                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: G466500                                   
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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